
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR:
PS-31t2021

ESPECIAL

DENUNCIANTE:
ENCUENTRO SOLIDARIO

PARTIDO

DENUNCIADO:
VALDEZ

JAIME BONILLA

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
IEEBC/UTCE/PES/2912021 Y
ACUMULADO

SU

MAGISTRADA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno.

Visto el acuerdo de turno de veinticuatro de mayo de dos mil veintiunol, y

el informe preliminar rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurísdiccional electoral, de la misma fecha, en que se señaló

preliminarmente que los expedientes administrativos

IEEBC/UTCE/PES/2912021 y acumulado, no se encuentran debidamente

integrados; con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de

la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381,

fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el

siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en

la ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá

a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en

términos de ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley

Electoral del Estado, se tiene como domicilio del denunciante el señalado

en su escrito de queja presentado el cuatro de marzo2.

1 Las en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención

2 Visible a 20 del anexo del expediente principal.
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TERCERO. De los autos se adviefte que la autoridad instructora, omitió ser

exhaustiva en el uso de sus atribuciones como autoridad investigadora del
presente procedimiento especial sanciornador al no realizar diligencias de

investigación prelimínar relativas a los hechos denunciados por la probable

comisión de uso de propaganda giubernamental.

Por lo anterior y, toda vez queila autoridad elector,al tiene, en el ámbito de

sus atribuciones, la facr,rltad investigadora que le permite efectuar
requerimientos a las diversas autorirlades e instituciones públicas y
privadas sobre la información que estime necesaria para los efectos de la
investigación denunciada; así como, de aplicar, en su caso, alguno de los

medios de apremio a que se refiere el artículo 35 del Regla,mento de Quejas
y Denuncias del lnstituto Estatal lElectoral de Baja california, y

solicitándoles a todas las autoridades remita los documentos con los cuales

nespalden lo informado.

CUARTO. Por tanto, de conformidad conr lo establecido por el artículo 381,

fracción lll, de la Ley Electoral y 50, fracción lll, del Reglamento lnterior del
'fribunal, se ordena REPONER EL PROCEDIM|ENTO¡ deliado sin efectos

el acuerdo de emplazamiento, la celebración de la aiudienrcia de pruebas y

alegatos, y acuerdo de cierre de instrucción, por lo qr*e a la brevedad se

deberá realizar lo siguiente:

1. Acorde a lo requerido elveintitrÇs de mazo, debg{rátde ordenar llevar

a cabo de nueva cuenita la verifiicación del cöntenido de la liga

electrónica

específicamente del minuto 00:15:00 al minuto 00:23:00, a efecto de

se describa en el acta respectiva el contenido del video aludido, así como

para que especifique, si la voz del vicleo ahí alojado, emana de un narrador

o del suieto que aparece en la imaqen, así como la media filiación de éste

2. Emplazar nuevamente a la parte denunciada en los términos de rey y

citarle para que comparezca a la audiencia de pruebas y alegatos con

cup cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la

nue ia donde resolverá la admisión y, en su caso, el desahogo de

las pruebas ofrecidas, continuando cc¡n el cierre de instrucción y rem,isión
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AND

CAN

OS, ante la Secretaria General de

quien åutoriza y da fe

del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la

brevedad posible.

En el entendido de que, deberán tomarse en consideración las omisiones

observadas, a efecto de que sean subsanadas y Se cumplan las

formalidades con las que debe de estar investida la diligencia de

emplazam¡ento, con el objeto de que los denunciados tengan noticia cierta

y plena del inicio de un procedimiento en su contra y de las razones de éste,

para que asíobtengan válidamente la oportunidad de defenderse y el acceso

a la Justicia.

QUINTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/2912021 Y ACUMULADO, NO SE ENCUENTRA

debidamente integrado, ya que de las constancias que obran en el mismo,

se adviefte que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, omitió

la realización de actos indispensables para su debida instrucción.

SEXTO. Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el expediente original

IEEBC/UTCE/PES/29t2021 Y ACUMULADO, para su debida instrucción.

NOTIFíQUESE por OFIC¡O a la Unidad Técnica de lo Contencioso del

lnstituto Estatal Electoral de tsaja California, por ESTRADOS a las partes,

publíquese por LISTA y en el SIT¡O OF¡CIAL DE INTERNET de este

órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302,

fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66,

fracción V, 68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo firma el Magistrado encargado de la instrucci CAROLA

ERMAN
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